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Atendiendo la solicitud antecede (Documento 04 del 

Expediente digital), aceptase la sustitución del poder realizada a 

favor del abogado Álvaro Hernando Garzón Hernández, a quien se 

reconoce como apoderado sustituto de la parte demandante, en los 

términos y para los fines de la sustitución presentada y del poder 

inicialmente otorgado. 

 

De otra parte, atendiendo la petición consignada en el 

documento 09 del Expediente Digital, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 411 y 448 y ss. del Código General del 

Proceso, se señala como fecha para llevar a cabo la diligencia de 

remate de los bienes objeto de esta división (Inmuebles 

identificados con matrículas 50N-20154397, 50N-20154361 y 50N-

20154360, el día 1° del mes de julio del año 2021, a la hora de las 8:00 

a.m.  

 

La subasta comenzará en la fecha y hora señalada, siendo 

postura admisible la que cubra el 100% del avalúo aportado por la 

parte actora (art. 411 ibídem), previa consignación del 40% del total 

correspondiente.  

 

Requiérase a las partes para que adelanten las diligencias 

necesarias para llevar a cabo la subasta del bien objeto de división 

en la fecha señalada en el presente auto, observando las exigencias 

del artículo 450 del estatuto procesal civil. 

 

NOTIFÍQUESE 
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